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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La} diapcaicionea de las autoridncie?, (-xctplo lae qus 
.*eHn i :csír.nciii tía L-nrte no pebre, te in^erturpr ofi-
eialiiientíj! Mirrismo cualquier anuncio concerEiente al 
Jiarvicto n»cií»ial n-Jd dimane de ías m i tujas; ¡o de in-
**»ís particilar rreTÍo el pago r.deUr>iedo de veicta 
eénfcimci i« peseta por cada líaca (1P ir.Ferción. 

Loa aoaac;^ á que h&cu rtíer^üi' ÍH je. c-irculpr de la 
Cnmfcitfn proTicrisl , feska 14 de l ioicrjlre de líKió. en 
2ouinliiaieri*.o a! acierdo de lnlJiput¡:ciün de £0 de No-
liem^rtí i?a áict;o aEo, j cuya cirojlnr ha Pido publi
cada ÜU ios BOLBTÍNBS 0¡TiC'At.E8 lie 20 y 22 de iJiciem-
ore .'a cittío. M abonar-in con arralo á la tañía que en 
.•uíHaí-icn^oii BOUÍVII KS 5s in far ta 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novsdad en su importante 
selud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gaceta de] día 0 de Julio de 19)3.) 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncio 
Habiéndose efectuado !a recep

ción definitiva de las obras del trozo 
9." de la carretera de León á Astor-
ga, he acordado, en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, tiacerlo público, para que los 
que crean deber hacer nlgunn recla-
mnción contra él contratista, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deri
ven, lo ha^fin en el Juzgado munici
pal del término en que radican las 
obras, que es el de Astorga, en un 
plazo de Veinte días; debiendo el 
Alcaide de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
ios redamaciones presentadas, que 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro (fel plazo de treinta dias, á contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN. 

León 4 de Julio de 1915. 
Kl Golternailoricitonno-

Mdquiadcs F . Carriles 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PtBLICA Y BELLAS 

ARTES 

SubKccrctaria 
Construcciones civiles 

Señalada pora el día 51 de Julio 
próximo la subasta de ¡as obras que 
se detallan á cuniinuación, sírvase 
V. S. admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 28 de Julio 
próximo, procediendo al día s'guien-
te, y no antes, & la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respeclivos resguardos, ajustán
dose para su remisión á lo dispues
to en la Instrucción para subastas 
aprobada por Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1915.=E1 
SubsecretErio, Armiñún. 
Sr. Gobe rnador civil de León. 

Servicio que se subasta el día 31 
de Julio de 1913 

Provincia: Canarias.—Clase dd 
servicio: construcción de una Esta
ción Aeroiógica en el cfrro de Iza-
fn.—Presupuesto: ¡59.988 21 pese
tas.—Cantidad necesaria para tomar 
parte en la subasta: 4.S00 pesetas. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vísio el expediente de la elección 
de Junta ad'.ninistrativ-.i de Litio, Ve
rificada en 8 do Junio corriente, y 
las reclamaciones producidas: 

Resultando que contra la elección 
de referencia reclaman D. Jesús 
Domínguez y D. José Fernández 
García: 1.°, porque reunida la Junta 
municipal del Censo el domingo an
terior al señalado para la elección, 
no fueron proclamados tos candida

tos propuestos, y si existe procla
mación, lo fueron solamente los pro
puestos por D. José Fernández Gar
cía; 2.°. que las iist ¡s de electores 
para formar la Presidr.nda y Adjun
tos de la Mesa, debía de haberse 
hecho conforme á los artículos 52 y 
55de la ley Electoral, pero entre ios 
electores de Lillo, precisamente; 
5.°, que para la elección sirvió de 
base una lista con raspaduras, en
miendas y borrones, que fué des
echada por la Mesa, que tuvo que 
atenerse á la general del Censo, 
porque el Alcalde se negó á facilitar 
certificación del padrón vecinal; 
4.°, que tampoco tuvo la Mesa á su 
disposición iista de fallecidos é Inca
pacitados; ó.0, que sólo asistió un 
Adjunto propietario y un suplente, 
sin justificar la ausencia del otro 
Adjunto; 6.°. que á las o¿\\'> y media 
se presentaron á Votar Varios elec
tores, y no pudieron hacerlo porqus 
estaban extendiendo ei acta ¿a cons
titución de la Mesa; 7.", que se nL'gó 
el derecho á votar í dos electores, y 
una de las papeletas fué depositada 
porque ofrecía duiias, y no se resol
vió después por la Mesa, ni fué re
servada parn unirla al expediente, 
rompiéndola después del escrutinio 
general, y 8 °, que el Presidente de
jó 'a Mesa antes de terminarse la 
elección: 

Resultando que en ei acta de pro
clamación de candidatos consta que 
so proclamaron cinco candidáic!:, 
propuestos por un ex-Presidítite de 
la Junta administrativa; otros tres, 
propue-tos por otro ex-PresiíIínle, 
y otros dos, propuestos por un Vo
cal de la referida Junta: 

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el art. 82 de la ley Mu
nicipal, la elección de Presidente y 
Vocales de la Junta administrativa 

debe hacerse con arreglo á ¡a ley 
Electoral: 

Consideranio que ;-i m se adsptó 
bien el art. 24 de la ley Eitcloral, 
en cuanto las propuestas no fueron 
hechas por dos Vocales ó ex-Voca
les de la Junta administrativa, sino 
solamente por uno. desde el mo
mento que fueron admitidos por la 
Junta municipal de! Censo de Lilb 
todas las propuestas que se hicieron, 
bien ó ma! formuladas, se dió repre
sentación en las Mesas á todos los 
que tenían interés en ir á la lucha 
electoral, teniendo, indudablemente, 
su representr.ción los reclamantes, 
aunque !a garantía de iniparcialidad 
de !a elección la da el sistema auto
mático que la Ley establece para el 
nombramiento de Presidente y Ad
juntos de tes M?.sa& ctectorales, con 
¡ndepenriencia absoluta de ios can
didatos, sin que ios reclamantes \YÍ-
yan justificado que la junta munici
pal, s i i t emá í i c t imen : l e s negara 
representación en ias Mc.-a;: 

Considerando que las ck fidcr.cir.s 
que el precedi.-aw..» i 2 ¡os hechos 

1 aMte;¡ores á ja eiucc:..;, ;:o u'-berán 
ser estimada; Cv-a;o c::':-a de wwWi-.á 
de la miima, en coaiKo :a ¡Í: .r.ii'-.¿t.r 
Ción del Cuerpo ¿fccfr r - l . haciendo 
uso de si; dereiin, proc-.'dirr.'es.to el 
tntis d e m o c í L i - . c , 110 debe ser cor.-
trarisdo por un,: proefemación cjut-
sólo está cstufciífcida en :;, Ley par.-t 
evitarla parte; aa i tó ¿1 ¡a sieciiCn 
cu-melo ei put-Mo no '2 ^uicr?, r í e 
nos puede hacerle íri-ürdose ce. 
«fe Jumas admiuistrattes, en que io
dos los Vecinos tom .n una parte muy 
directa en la administración y apro
vechamiento ríe los bienes de s j 
pueblo: 

Cemsfderando t¡'.!S las protestas 
formuladas no se jusüílcan, care
ciendo, por tanto, de rue.-za probt-



loria, siendo forzoso atenerse á las 
resultancias del expediente electo
ral; y 

Considerando que ni en el acta de 
constitución de las Mesas, ni en la 
de votación, existe protesta ni reda
mación alguna, y las formuladas en 
el acta general de escrutinio no tie
nen importancia alguna,en cuanto se 
Tefierenal procedimiento electoral; 
esta Comisión, en sesión de 28 del 
corriente, acordó declarar válida la 

elección de Junta administrativa de 
Lillo, verificada en 8 del corrien
te mes de Junio, desestimando las 
reclamaciones Interpuestas. 

Lo dice AV. S. á los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 30 de Junio de 1915.=EI Vice
presidente, Fé lU Argüe!:¿.=El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes'de Julio de 1913 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacerlas obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y j 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 
cial 

instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é Impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las1 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS . . . 

5.500 

30.000 

13.000 

3.000 
63.350 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVLNCIA DE LEÓN 

Anuncios 
No conociéndose el domicilio de 

de D. Benito Garda Cea, vecino 
que fué de Bembibre, por el presen
te se le notifica la formación de ex
pediente de defraudación por la baja 
inexacta de tienda de comestibles 
dada en Bembibre á 29 de Junio de 
1911, y á la vez se le pone de mani
fiesto dkho expediente para que en 
término de diez días alegue y pruebe 
ante esta Administración lo que es
time y convenga á su derecho, se 
gún dispone la Real orden de 10 de 
Junio de 1904. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
sirva de notificación al interesado, 
según dispone el art. 44 del vigente 
Reglamento del procedimiento en las 
reclamaciones económico-adminis
trativas. 

León l ." de Julio de 1913.=EI A * 
] ministrador, Antonio Llorens. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de (a Imprenta provincial. 

Importen ios <¿ 
Idem 
Ideui 

¡stos obligatorios é ineludibles, 
iiíem tiiíeriWes.. 
Voluntarios 

TOTAL GENERAL-

3.800 

1.500 

63.550 
5.800 
1.500 

68.650 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Julio de este año. la cantidad de sesenta y ocho mil seiscientas cin
cuenta pesetas. 

León 30 de junio de 1913.=EI Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de \ ." do Julio de 1015.=La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acareo -.-.probar esta distribución y que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL á'.os efectos de la Ley de la Contab¡lidad.=El Vicepresidente, 
J~. Ar£i¡cíIo.—'Z\ Secretario, Vicente Prieto. 

Ignorándose el paradero del ved 
no que fué de Bembibre, D. Antonio 
Escudero, por el presente se le noti
fica la formación del expediente de 
ocultación incoado por los Inspecto
res de Hacienda «n Octubre de 1911 
por Varias facturaciones de alubias 
hechas en la Estación del ferroca 
rril de Vegueü/na, á fin de que en el 
plazo de cinco dias presente la de
claración de aita, arreglada 6 dicha 

| clasificación, «especulador en frutos 
t de la tierra, • st gún preceptúa el Real 
j decreto de 50 de Abrii de 1904. 
j Lo que se hace público por medio 
; de este periódico oficial para que 
' sirva de notificación al interesado, 
í según dispone el art. 41 del Regia-
> mentó del procedimiento en las re-
i ciamaciones económico-admlnistra-
| tivas. 

i León 2 de Juiio de 19i3.=El Ad-
; ministrador, Antonio Llorens. 

j 
No conociéndose el domicilio del 

Vecino que fué dePonferrada, D. Ga-
I briel Astorgano Arias, por el pre-
; senté se le notifica ia formación del 
: expediente de ocultación incoado 
; por los Inspectores de Hacienda en 

visita á Ponierrada en Octubre de 
- 1912,por Varias expediciones de fru

ía hechas en la Estación del ferro
carril de equeila localidad, á fin de 
que en el término de cinco dias pre
sente la declaración de aita ajustada 
á dicha clasificación, con' arreglo á 

o dispuesto por Red decreto de 30 
de Abril de 1901; de lo contrario, pa
sará el expediente á ser de defrau
dación. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
sirva de notificación al interesado, 
según dispone el art. 44 del Regla
mento del procedimiento de las re
clamaciones económico-administra
tivas. 

León 2 de Julio de 1913.=EI Ad
ministrador, Antonio Llorens. 

.% 
Ignorándose el paradero del «ed

ito de Cebrooe» de) Rio, D. Leandro 
García, por el presente se le notifi
ca la formación de un expediente de 
ocultación,incoado por los Inspecto
res en visita en Septiembre de 1911, 
por Varias expediciones de paja he
chas en la Estación del ferrocarril 
de Palanquines, á fin de que el tér
mino de cinco días presente la de
claración de alta ajustada á dicha 
clasificación, «Vendedor de paja al 
por mayor>, con arreglo á lo dis
puesto por Real decreto de 30 de 
Abril de 1904; de lo contrario, pasa
rá el expediente á ser de defrauda
ción. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico ofidal para que 
sirva de notificación al interesado, 
según previene el art. 44 del Regla
mento del procedimient J en las re
clamaciones económico-administra
tivas. 

León 2 de Julio de t9l3.=EI Ad
ministrador, Antonio Llorens. 

Ignorándose el paradero del veci
no de Valdesp/node Somoza, del 
Ayuntamiento de Santingo MilUs, 
por el presente se le notifica la for
mación de expediente de ocltación 
incoado por los Inspectores de Ha
cienda en visilaen Octubre de 1911, 
por varias expediciones de patatas 
hechas en la Estación del fetroca-
rril de Astorga, á fin de que * n el 
término de cinco dias, que previene 
el Real decreto de 30 de Abril de 
1904, presente la declaración dr. alia 
ajustada á dicha clasificación; -1? lo 
contrario, pasará el expediente í. ser 
de defraudación. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
sirva de notificación al Infere-'do, 
según previene el art. 44 del R g'a-
mentodel procedimiento en 1: r¡í-
cIamacior.es cconómico-admit.ii''''-
tivas. •« 

León 2 de Julio de 1915.=EI Ad
ministrador, Antonio Llorens. 

http://cIamacior.es


C U E R P O DE I N G E M E K U S D E MINAS DISTRITO D E L E O N 

Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 53 de! Reglamento de 16 de Junio de 1905, el 
-Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que abajo también se detallan; en la inteligencia, que si se dejara 
transcurrir este plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, con arreglo á'lo que dispone el ar
tículo 53 del citado Reglamento: 

Número 
del ex-

. pediente 

4.180 

4.177 

4.190 

4 . I8I 

4.164 

4.159 

4.165 

4.186 

4.169 

-4.183 

4.188 

4.163 

4.191 

Nombre de las minas 

Esperanza 2.s 

La Moñera 

María del Rosario y 

Luisa 

San Ramón 

Generosa 

Maria Cruz 

Jesusa . 

Antonia Ídem. . 
r 

Luz y Angel Idem.. 

Teleno jo ro . . . 

Hamburgo ¡Idem.. 

Complemento ¡Plata.. 

La Carolina del Bierzo!Plomo. 

Cobre... 

Idem 

Superficie 

Hectáreas 
Ayantamiento 

Hulla.. 

Idem. • 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

11 

40 

30 

169 

12 

6 

40 

20 

12 

541 

13 

10 

20 

Salamón. 

Boñar.. . 

Folgoso de la Ribera > Isidro Parada 

Interesado 

l'jigofti en pap»! de rete» 
legro 

D. Elfas González 

> Vicente Deu Pausas.. 

Cistlerna. 

París . 

Benavente. 

Idem 

Lillo 

Matallana . . . 

Riello 

Vegamián • . . 

Idem 

Destriana 

Villadecanes. 

Soto y Amío.. 

Ponferrada... 
l 

Por perte-
U t ' l i c i l l á 

Pesetas 

Por tí-
tUIOCi 

Sellos 
móviles 
Pesetas 

. 'ídem 

D. Isidoro Pereda. 

> Miguel D.G. Canseco 

» Juan M . Aguirre, 

> Antonio Suárez. 

> Angel Simal 

> Ernesto Abram Wüse 

> H. Lorenzo Lewis . . 

» Alberto V. Vivar 

> Isidro Parada 

Idem 

Utrero 

León 

Santander.. 

Vegamián... 

Idem 

París 

La R ú a . . . . 

Armellada. 

Benavente. 

27 50 

ICO . 

30 » 

169 > 

15 » 

15 » 

40 > 

20 > 

15 • 

1.552 50 

52 50 

25 

50 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,50 

León 3 de Julio de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1913 

C ONTADURÍA 

Mes de Julio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.", art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1. "—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntam'jnto é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2. "—Gastos obligatorios de pago difcriblc 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los '̂ pstos obligatorios de pago Inmediato 
Idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Cts. 

10.231 82 

2.060 33 

901 24 

10.251 82 
2.060 55 

901 24 

15.195 59 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas trece mil ciento 
noventa y tres pesetas y treinta y nueve céntimos. 

Astorga28dc junio de 1015.=Ei Contador, Pauiino P. Monteserm. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á los efectos legales.=Astorga 1." 
de Julio de 1915.=P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio AraUello.= 
V." B.0: El Alcalde, Vicente R. Cela. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vccilla 

Hallándose recogida una yegua 
extraviada, cuyas señas son: cerra
da, color castaño encendido, mas 
oscuro en las extremidades, de seis 
cuartas y media de alzada, pelos 
blancos del roce de la silla y trabo
nes, herrada recientemente de las 
manos, no está herrada de los pies. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento 
referente á reses mostrencas. 

La Vecilla 50 de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Rafael Orejas, 

Alcaldía constitucional de 
Vcgarienza 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de 1911 
y 1912, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, 
para oír las reclamaciones que se 
presenten. 

Vegarienza 23 de Junio de 1913. 
El Alcalde, Ganadlo Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

En el día de ayer se extravió del 
pueblo de Castrillo de las Piedras, 
en este Municipio, y de la propiedad 
del convecino José Rodríguez de la 
Fuente, una yegua de edad cerrada, 
de alzada unas seis cuartas, pelo ro
jo y con señales de haber traido co-
llarón para tiro; se la siguió hasta 
Herreros dejamuz. 

Se suplica á quien la haya recogi
do ó tenga conocimiento" de su para
dero, dé cuenta al dueño ó á esta 
Alcaldía. 

Valderrey 2 de Julio de 19!5.= 
El Alcalde, Lorenzo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villare/o de Orbigo 

El vecino de Villorín de Orbigo, en 
este Municipio, Ildefonso Fraile 
Acebes, pone en conocimiento de 
mi autoridad que el día 30 de Junio 
próximo pasado, se le extravió del 
campo un caballo de su propiedad, 
el cual había comprado en León en 
los dias de feria de Sjn Juan. La di-



recclfiti que llevaba era hacia la Ce
peda, sin que le hubiera sido posible 
á su dueño el poderlo contener, á 
pesar de haberlo seguido hasta el 
pueblo de Sopeña, donde lo perdió 
de vista. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades que en el caso de ser 
habido, den conocimiento á esta Al
caldía, quien, á su Vez, lo hará á su 
dueño, el cual abonará todos los 
gastos que se hayan orignado en su 
manutención y custodia. 

Villarejo 2 de Julio de 1913.=EI 
AlceWe, Ulpiano S. de la Torre. 

Señas del caballo 
Alzada seis cuartas y media pró

ximamente, pelo rojo, edad de tres 
4 cuatro años, herrado de las cuatro 
extremidades; lleva una cabezada 
en mal uso; sin señas particulares. 

JUZGADOS 

Cédulas lie citación 
Por resolución del Sr. Juez de ins

trucción de este partido, dictada en 
carta-orden de la Audiencia, relativa 
i la causa seguida por contrabando, 
contra Alberto Martin Martínez, ve
cino que fué de Arior, hoy de igno
rado paradero, se ha acordado por 
medio de la presente, citar á dicho 
procesado, para que el día 28 del 
actual, y hora de las diez de la ma-
flana, comparezca ante dicha Au
diencia, ó fin de asistir á las sesio
nes del juicio oral de dicha causa. 

León l.0de Julio de 1915.=He-
liodoro Domenech. 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Insimcctón de este par
tido, por providencia que dictó hoy 
en la causa ciiminal que se instruya 
por lesiones gr^vis causadas á Beni
to Querrá Pérez, vecino de Castro-
tierra; se citn al acusado Andrés 
García Cabello, domiciliado en ex
presado Castroticrra, que se ausen
tó de su ilomiciüo !a noche del 24 
d é l o s co"¡cr,!es, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que compa
rezca en ej término de diez dias en 
la sal» <¡e audiencia de este Juzgado, 
& fin de ser oido en dlchu causa; ecu 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en dcnxho. 

La Bañcza 28 de Junio de ! 9 ¡ o . = 
El Setret=>r¡o judicial, Arsenio Fer
nandez de Cabo. 

grillos, provincia de León, procesa
do por presunta deserción, compare
cerá en término de treinta días ante 
el segundo Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de. Burgos, 
núm. 56, D. Juan Bernardo Calvo, 
residente en León; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

León 29 de Junio de 1915.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, 
Juan Bernardo. 

licitación pública, en el edificio de 
San Marcos que ocupa el mismo, 
dos yeguas, tres potras y un potro 
de desecho, pertenecientes á la Sec
ción de yeguas agregadas á este 
Depósito. 

León 5 de Julio de 1915.=EI Co
mandante Mayor, José Nieto. 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Anuncio 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del 
puesto de esta capital, se invita á 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en esta población, á que 
presenten sus proposiciones, exten
didas en papel del timbre de la clase 
11.°, á las doce del día que cumpla 
el término de un mes de publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al Capitán instruc
tor de este expediente, en la casa-
cuartel del puesto de esta capital, 
donde se halla de manüiesto el plie
go de condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las pro
posiciones deberán expresar:elnom- j 
bre y vecindad, si es propietario ó | 
su representante legal, calle y nú- j 
mero donde se halla situado el edi- j Artillería de Camparla.=6° licgi-

El primer Teniente Juez instructor,. 
Martín Bermejo. 

Rodríguez Alvarez (Antonio), hijo 
de José y de Matía, natural de Ma-
tachana, Ayuntamiento de Castro-
podame, provincia de León, estado 
soltero, estatura 1,593 metros, do
miciliado últimamente en Matacha-
na, Ayuntamiento de Castropodame, 
provincia de León, procesado por 
faltar á la última concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de Bur
gos, núm. SG, de guarnición en León, 
D. Germán Madroñera López; bajo 
apercibimiento de ser dc-darado re
belde. 

León 26 de Junio de !9!5.=Ei pri 
me r Teniente Juez instructor, Ger
mán Madroñero. 

Alonso Castaño (Isidoro), hijo de 
Pabio y de Francisca, natural de 
Quintana y Congosto, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad, esta
tura de 1,665 metros, señas perso
nales y particulares se ignoran, ültl-
timamente avecindado en Quintana 
y Congosto; se supone se encuen
tre en Buenos Aires; procesado por 
faltar á la concentración, compare
cerá en el plazo de treinta dias ante 
el Juez instructor del 6 ° Regimien
to Montado de Artillería, primer Te
niente D. José Sanz y Gómez, resi
dente en Valladolid. 

Vallsdolidó de Julio de 1913 = E I 
primer Teniente Juez instructor, Jo
sé Sanz. 

ficio que se ofrece, el precio del 
arriendo y la manifestación de que 
se compromete á cumplir todas las 
condiciones consignadas en el plie
go de concurso. 

León 28 de Junio de 1915.=E1 
primer Jefe, Jcsé Ubsgo Martínez. 

Garch Combarros (Miguel.) hijo 
i de Tomás y de Serafina, natural de 
| Corribarros, Ayuntamiento deBra-
j zuelo, provincia de León, de esta-
Í do soltero, profesión jornalero, da 
j 22 años do edad, de estatura 1,598 | 
j metros, domiciliado últimamente en ! 

Combarros, Ayuntamiento de Bra- \ 
zitelo, provincia de León, procesa- J 

i do per faltar A concentración, com- \ 
\ parecerá en término de treinti dias i 
} ante el primer Teniente Juez ins- i 
! tructor del Regimiento Infantería de ¡ 

miento Montado.—Juzgado de 
instrucción. 
Alvarez Barrios (Maximino), sin 

apodo, hijo do Angel y Bslbina, na
tural de Molinaseca, soltero, jorna
lero, de 22 años de edad, estatura 
1,780 metros, bin ninguna seña par
ticular, último domicilio Molinaseca, 
procesado por haber faltado á con-

, centración, comparecerá en el plazo 
j de. trtinta dias unte el Juez instru-j-
í tor del 6.° Regimiento Montado de 
\ Artilieiía, S'. ¡Junc'o Tcnk-nte don 

Cvciiio L?snKS Sánchez, rerideníe 
en C M t a plaza. 

VrfiadoHd 26 de Jwio de 1315.= 
El segundo Terieníu Juez insiruc-
ter, Ccdiiu Lssmes. 

ANUNCIOS OFICIA! ES 

4." DKPOálTO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

ANUNCIO 
El día 20 del actual, y hora de las 

once de la mañana, se venderán en 

^ Alorso Ordóncz (Bai¡d¡!io). hijo 
b de Francisco y Concepción, natural 
i de Vübsinipüz (León), jornalero, 
j soltero, de 21 años de edad, estatu-
| ra 1,718 metros, último domicilio Po-
! w de Gortián (Leí'r); se supon» se 
j Inüs en Buenos Aires, procesado 
{ por haber faltado i coi:ceatrac:án en 
{ la Caja de Reculamiento de León, 

Alonso Alvarez (Francisco), hijo j se presentará ante el Sr. Juez ins-
de Manuel y de Josefa, natural de j tructor de! 3." Regimiento Montado 
Laguna de Negrillos, partido judicial ¡ de Ai tiüería de Campaña, D. Mar-
de La Bañeza, provincia de León, j ttn Bermejo Lossanios, primer Te-
de estado soltero, profesión jomóle- \ niente del mismo, residente en Valla-
ro, de 25 años de edad, domicilia- j doüd. 
do últimamente en Laguna de Ne- i Vallcdolid 30 de Junio de 1913.=-

Burgos, núm. 36. de guarnición cu 
León, D. Miguel Arredonda Lorza; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

León 26 de Junio de 19I5.=EI 
primer Teniente Juez instructor, Mi
guel Arredonda. 

j Marcos Marcos (Lorenzo), hijo de 
Agustín y de Antonia, natural de 
Gavilanes, provincia de León, de 

; estado soltero y oficio jornalero, de 
21 años de edad, y su estatura 1,642 
metros, no consignándose más señas 

: por desconocerse, procesado por 
[ haber faltado á concentración, com

parecerá en el término de treinta 
dias, á partir de su publicación ante 

; el Sr. Juez instructor D. Santiago 
Sánchez de Castilla, Capitán del 
Re gimientoLanceros deFarnesioS.", 

I de Caballería, de guarnición en esta 
plaza y alojamiento en el cuartel del 

\ Conde Ansúrez. 
' Vaüadoiid 28 de Junio de 1915 = 

El Capitán Juez instructor, Santia
go S. d i Castilla. 

Mufliz Castro (Avelino), hijo de 
Juan y de. Manuela, natural de La 
Mata de Curueño, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 

' librador, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en La Mata de 
Curueño, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el Ccmindante Juez Instructor del 
Rfgimlrnto Infcnteria de Gerona, 
núm. :?2, D. José Berna! Zapata, de. 
guarnición enasta plaza. 

j Zaragoza 28 de Junio de 1915.= 
! José Bernal. 
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